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CLASE 1  

EXPLOSIVOS

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
PELIGROSAS 

EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE CARGA 
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1. INTRODUCCIÓN

El transporte de mercancías peligrosas en Colombia requiere que 
los conductores que transportan estos productos adquieran co-
nocimientos y habilidades que mejoren su competencia apun-

tando a salvaguardar la seguridad de las personas, el medio am-
biente y las mercancías.

Este material busca elevar las 
competencias de los conductores 
que transportan mercancías peli-
grosas aportando elementos téc-
nicos indispensables y ampliando 
sus oportunidades laborales den-
tro de un ambiente seguro.

Para facilitar su aprendizaje se ha 
editado una cartilla de conceptos 
generales y una por cada clase 
de mercancía peligrosa para per-
mitirle profundizar en cada una 
de ellas.

Esperamos que la lectura de esta cartilla de la Clase 1, explosivos, lo 
conduzca por el camino de la seguridad de las mercancías peligrosas.
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2. GLOSARIO
Cordón detonante: es utilizado como iniciador. Consta de un núcleo de 
alto explosivo: pentrita (PETN), protegido por papel, capas de hilo 

y PVC para garantizar su impermeabilidad. 

Detonador: elemento que provoca la propagación de la reacción explo-
siva. Puede ser eléctrico o electrónico.

Explosivo: es cualquier objeto o sustancia química sólida, líquida o en 
mezcla, que en forma instantánea libera gases y calor a presión, y 
en gran cantidad. Esta reacción puede ser violenta y generalmente 
la inicia un elemento llamado detonador. Ocasiona daños de magni-
tud considerable en todas direcciones y una vez ha comenzado no 
se puede detener fácilmente. 

Ignición: proceso de encendido de una sustancia combustible. Se pro-
duce cuando la temperatura de una sustancia se eleva hasta el punto 
en que sus moléculas reaccionan espontáneamente con el oxígeno y 
la sustancia empieza a arder.
 

Indumil: Industria Militar.

Mecha de seguridad: es el accesorio encargado de transmitir una llama 
o fuego a una velocidad conocida y constante hasta un detonador 
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sensible a la llama, el cual explota en contacto con el fuego. Consta 
de un núcleo de pólvora negra muy fina, rodeado de papel, varias 
capas de hilo, brea y cloruro de polivinilo (PVC) para garantizar la 
impermeabilidad. 

Propulsor: sustancia que por lo general se somete a presión para ge-
nerar gases calientes o efectos cohete.

Reacción: es el resultado de la interacción entre dos sustancias, puras 
o no, donde se produce una nueva sustancia o compuesto. 
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3. DEFINICIÓN DE LA 
CLASE

Según el libro Naranja de Na-
ciones Unidas versión vigen-
te, la Clase 1 representa todas 

las sustancias y objetos que se 
encuentren relacionados como 
tales, en la lista oficial de mer-
cancías peligrosas. Esta Clase es 
restrictiva, por lo tanto, todos y 
en especial aquellos explosivos 
que no estén relacionados allí, 
sólo pueden transportarse con 
autorización de las entidades 
competentes.

Hay varios tipos de explosivos que se utilizan principalmente para 
actividades de exploración y explotación minera o petrolera. La 
única empresa autorizada en Colombia para fabricar explosivos es 
INDUMIL. Algunos de los explosivos elaborados son:

Explosivos sensibles: Indugel Plus AP, Sismigel y Pentofex. 

Agentes de voladura: ANFO, Indugel AV 800 y Emulsiones. El 
ANFO es una mezcla de nitrato de amonio y combustible (Fuel Oil), 
de allí su nombre.
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Para iniciar un agente de voladura se requieren algunos elementos 
llamados “accesorios de voladura”: son aquellos elementos encar-
gados de transmitir la energía de iniciación hasta el explosivo, en-
tre estos tenemos cordón detonante y mecha de seguridad. 

Pirotécnicos y pirofóricos: las sustancias o mezclas pirotécnicas 
son también un tipo de explosivos; están hechas para generar un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro y que emite gases o humos como 
consecuencia de reacciones químicas en cadena. 

Los pirofóricos no se consideran ex-
plosivos como tal. Son sustancias de 
la Clase 4 que arden espontáneamen-
te al contacto con el aire a unos 54 °C, 
con la humedad del ambiente o con el agua. 
Para que sean clasificados como explosivos 
deben formar parte de una combinación entre la 
sustancia pirofórica y un componente explosivo. 

En general, los explosivos son sensibles a pequeños estímulos 
como cualquier fuente de ignición o calor, movimientos, rozamien-
to y golpes. 
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Las mercancías peligrosas de la Clase 1 se dividen dependiendo de 
las características de la explosión que producen: 

División 1.1. Riesgo de explosión en masa, es decir, involucran casi toda 
la carga al explotar e impactan el entorno con la onda generada. 

División 1.2. Riesgo de proyección, es decir, emiten partículas en todas 
las direcciones cuando explotan. 

División 1.3. Riesgo de incendio, que puede estar acompañado de pro-
yección de partículas y/o de una pequeña onda expansiva. El efecto 
puede ser sucesivo (explosiones repetidas). 

División 1.4. Bajo riesgo. La explosión por lo general no se extiende más 
allá del recipiente o bulto. 

División 1.5. Riesgo de explosión en masa, pero son altamente insen-
sibles, es decir, que en condiciones normales de transporte tienen 
muy baja probabilidad de detonar. 

División 1.6. Objetos insensibles que contienen sustancias detonantes 
sin riesgo de explosión en masa y con muy baja probabilidad de 
propagación. 

4. DIVISIÓN
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Las mercancías más peligrosas de la Clase 1 consideradas de alto 
riesgo, son aquellas que podrían ocasionar graves daños en pérdida 
de vidas humanas o destrucción masiva. Ellas son: 1.1, 1.2 y 1.3. El 
embalaje/envase de estos materiales es crítico y cualquier cambio 
relativamente pequeño interior o exterior, puede convertir un riesgo 
menor en uno de explosión en masa. 
                      
Algunos ejemplos de materiales explosivos son:                
   
Sustancias: TNT, nitroglicerina, nitrocelulosa, nitrato de amonio, 
pólvora. 
Objetos: proyectiles, petardos, cohetes, mechas, granadas, bom-
bas, bengalas. 
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CLASE 114

Los rótulos oficiales de Naciones 
Unidas tienen pictogramas (dibu-
jos) y números en rombos de color 
naranja  con las siguientes carac-
terísticas:                
                                  
» Nótese que las divisiones 1.4, 
1.5 y 1.6 ya no tienen dibujo sino 
el número, indicando que son las 
más insensibles.

» Cuando se transportan explosi-
vos con otras clases, hay que tener 
muy presentes las incompatibilida-
des y es preferible aislar siempre 
los explosivos de otras clases. 

» Si aparecen letras dentro del 
rombo, ello indica el grupo al que 
pertenece el explosivo y permite 
saber si se puede transportar con 
otro explosivo en el mismo vehícu-
lo. Cada caso debe consultarse en 
la hoja de seguridad.
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5. REQUISITOS PARA EL
TRANSPORTE

A l transportar explosivos se 
pone en riesgo el personal 
que lo está realizando y el 

entorno por el cual se moviliza 
este tipo de materiales; por esta 
razón es considerada una labor 
de alto riesgo. Para transportar 
explosivos es necesario planear y 
verifi car las condiciones de se-
guridad, debido a que durante el 
traslado se pueden experimentar 
cambios de temperatura, movi-
mientos bruscos y otros factores  
que pueden provocar accidentes 
como explosiones espontáneas 
e involuntarias si no se atienden 
las recomendaciones mínimas. 

El transporte de los explosivos 
desde los sitios de entregas de 
INDUMIL hasta los polvorines 
de la empresa que adquiera el 
material, se debe regir por las 
disposiciones legales vigentes 
establecidas por el Comando Ge-

neral de las Fuerzas Militares y/o 
Unidades Militares Competentes. 
La reglamentación y la norma-
tividad vigente indican que el 
transporte de explosivos y sus 
accesorios deben sujetarse a los 
siguientes requisitos:  

» Autorización de venta de los 
explosivos y sus accesorios. 

» Permiso para transporte de 
los mismos, expedido por la au-
toridad militar respectiva. 

» Factura de pago suministrada 
por INDUMIL. 
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» Solicitud escrita a la autori-
dad militar de la jurisdicción de 
la escolta respectiva, sin la cual 
no podrá trasladar el material. 

» Certificación de la entidad 
transportadora en la que se res-
ponsabilice del transporte y cus-
todia del material, del lugar de 
origen hasta su destino final. 

» Si la mercancía es importa-
da, documento de importanción, 

factura de venta del importador 
o comercializador.

» Adopción de medidas especia-
les de seguridad, dependiendo 
de la cantidad y calidad del ma-
terial a transportar o cuando las 
circunstancias de orden público 
lo exijan.

» Copia del contrato de trans-
porte suscrito entre las partes, 
dependiendo de la cantidad de 
material a transportar.

RECOMENDACIONES PARA EL PERSONAL 

Por el riesgo propio del trans-
porte de explosivos, se debe 
contar con personal altamente 

Ningún vehículo 
destinado al trans-
porte de materiales 
peligrosos debe 
portar o accionar 
equipos de radio de 
comunicación” 

Decreto 2535 de 
1993, art. 54. Trans-
porte de explosi-
vos. El transporte 
de explosivos y sus 
accesorios dentro del 
territorio nacional se 
efectuará de acuerdo 
con los requisitos que 
expida el Comando 
General de las Fuer-
zas Militares. 
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entrenado y tener en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

» Ninguna persona debe fumar 
o llevar fósforos, encendedores, 
armas de fuego o munición no 
autorizada en el mismo vehículo, 
mientras transporta explosivos, 
accesorios de voladura y deto-
nadores. 

» El conductor del vehículo en 
el cual se transportan los explo-
sivos debe portar la tarjeta de 
emergencia o un documento 
permitido por la autoridad com-
petente, de acuerdo con la regla-
mentación legal vigente.

» El conductor y su ayudante 
deben ser informados del tipo de 

explosivo que transportan y en-
trenados acerca del protocolo y 
procedimientos a seguir en caso 
de emergencia. 

»  Ninguna persona diferente al 
conductor autorizado y su ayu-
dante pueden conducir el vehícu-
lo que transporta los explosivos. 

» No se debe dar información a 
terceros acerca del día, hora ruta 
y condición de cómo se va a rea-
lizar el transporte.

» El explosivo no debe ser trans-
ferido de un vehículo a otro sin 
informar a la autoridad compe-
tente. En caso de avería o cho-
que, la autoridad debe ser no-
tificada lo más pronto posible 
para ayudar a prevenir cualquier 
emergencia que se presente. 
 

» Los detonadores eléctricos no 
deben ser transportados en el 
mismo vehículo junto con los 
explosivos, excepto bajo condi-
ciones específicas impuestas por 
la autoridad competente.
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CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS 

» Se debe evitar el abasteci-
miento de combustible y/o lubri-
cantes mientras se transportan 
explosivos. En largos trayectos o 
en caso de emergencia se puede 
realizar el suministro sólo si el 
motor del vehículo se encuentra 
apagado.

» El piso de los vehículos de 
transporte debe ser firme y no 
tener abolladuras o algún daño 
severo. 

» El vehículo usado para el trans-
porte de explosivos debe ser ins-
peccionado para determinar que 
esté en condiciones apropiadas. 

»  No transportar conjuntamen-
te con explosivos ningún tipo de 
material que produzca chispa o 
herra mientas, aceites, fósforos, 
armas de fuego, materiales infla-
mables, ácidos, óxidos, materia-
les corrosivos o cualquier otro ele-
mento  o  producto incompatible. 

» Se debe verificar que el ex-
hosto del vehículo no se encuen-
tre en cercanía con la carrocería 
de éste para evitar un recalen-
tamiento  del piso donde van los 

Es especialmente 
crítico asegurar que 
las condiciones téc-
nicomecánicas del 
vehículo sean ópti-
mas para el trans-
porte de explosivos. 
Cualquier desvia-
ción de los estánda-
res o aceptación de 
condiciones des-
favorables puede 
convertirse en un 
factor de riesgo.
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ex  plosivos, accesorios de vola-
dura o detonadores. 

» Se debe evitar que el piso del 
vehículo donde se colocan los 
explosivos sea metálico, en tal 
caso  se debe recubrir con una 
lona o cartón para luego colocar 
una capa aislante.  

» El equipo requerido en el ve-
hículo destinado para el trans-
porte de explosivos debe incluir 
en forma especial: luces auxilia-
res y luz amarilla visible a 360º, 
un sombrerete para la boca del 
exhosto para evitar la entrada 
de chispas o gases calientes al 
depósito, botón para desconectar 
la batería rápidamente, dispositi-
vo para descarga de electricidad 
estática.  

La señalización del vehículo para 
transporte terrestre:
 

CON RESPECTO AL RECORRIDO
 

»  Dependiendo de la cantidad 
de explosivo a transportar se 
determina el número de vehícu-
los de acuerdo con la capacidad 
de cada uno de ellos y la distri-
bución de la carga. 

“Los rótulos deben colocarse 
en un lugar claramente vi-
sible, que puedan ser vistos 
por todos los que interven-
gan en el proceso de cargue 
o descargue”… 
“el rótulo deberá colocarse 
al menos en los dos lados y 
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Fuente: Manual de 
Seguridad, INDUMIL

CLASE 120

en la parte posterior de la 
unidad”.

»  Se debe utilizar la ruta más 
directa para el transporte de ex-
plosivos.

» Demarcar la ruta en un pla-
no. Determinar el punto, fecha y 
hora tanto de partida como de 
llegada.
Designar los puntos de control y 
paradas programadas y estable-
cer la duración del recorrido te-
niendo en cuenta que la duración 
de las paradas programadas en 
los sitios de control es de aproxi-
madamente 15 a 20 minutos. 

» Los vehículos que conforman 
el convoy deben estar alejados 
una distancia mínima de 100 m 
y no debe sobrepasar una velo-
cidad máxima de 40 km/h. 
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» Se debe contar con un escolta 
militar que se movilice en vehícu-
los diferentes a los que transpor-
tan los explosivos, ubicándose al 
frente y al final del convoy y si es 
posible uno en el centro. 

» El número de vehículos que 
transportan explosivos no deben 
superar una cantidad de 4, de lo 
contrario se debe crear otro gru-
po que transporte con un lapso de 
tiempo de salida de 30 minutos. 

» Se debe designar un jefe de 
grupo  quien será responsable 
de todo el procedimiento, y que 
debe tener un registro escrito de 
las personas, vehículos y carga 
transportada a su cargo.

»  Ningún vehículo de transpor-
te de explosivos debe ser dete-
nido antes de llegar a su destino 
en calles públicas adyacentes o en 
proximidad de un puente, tunel, 
vivienda, edificio o en cualquier 
lugar donde la gente trabaje, se 
congregue o se reúna, a menos 
que se presente una emergencia.

»  El vehículo que transporta ex-
plosivos  debe evadir las zonas 
congestionadas y de alto tráfico.

» Los explosivos no deben ser 
transportados en horario noc-
turno excepto si esto reduce un 
riesgo más severo.

» Los explosivos no deben ser 
transportados a través de cual-
quier túnel vehicular, subterráneo 
o sobre cualquier puente, au-
topista o vía por los cuales esté 
prohibido.

» Cuando existan vías variantes, 
deben ser utilizadas para evitar 
entrar en las poblaciones, a excep-
ción de cuando se realicen en ellas 
operaciones de carga y descarga o 
por causas de fuerza mayor.

DISPOSICIONES EN LAS OPERACIONES DE 
CARGA Y DESCARGA 

Esta labor debe ser inspecciona-
da, para evitar que una detona-
ción involuntaria en el vehículo 
pueda propagarse al depósito 
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donde se almacenan grandes 
cantidades de explosivos y cau-
sar una tragedia mayor. 

» Antes de cargar explosivos en 
un vehículo, este debe ser exa-
minado para verificar que no 
exista residuo alguno de un car-
gamento anterior. 

» Los explosivos que se des-
carguen del camión se deben 
colocar a una distancia segura 
del exhosto que evite cualquier 
riesgo de ignición.  

» El personal debe conocer la 
prohibición de portar radios AM–
FM, walkman, reproductores CD 
o similares, lo mismo que fósfo-
ros, relojes o cualquier elemen-
to que pueda producir chispa, 
llama o calor. 

» Antes de abandonar la cabi-
na el conductor y su ayudante 
se deben asegurar que el mo-
tor esté apagado; el cambio de 
marcha en posición segura, fre-
no de mano o de seguridad ac-
cionado y ubicar las cuñas en las 
ruedas. 

» No se permitirá que partici-
pe en el cargue y descargue de 
explosivos y/o accesorios a toda 
persona que se encuentre bajo 
los efectos del alcohol, sustan-
cias psicotrópicas, o en condi-
ciones físicas o psicológicas in-
adecuadas. 
 

» El cargue y descargue de ex-
plosivos se debe realizar en jor-
nadas diurnas, salvo autorización 
de la autoridad competente, te-
niendo en cuenta que los cir-
cuitos eléctricos que se utilicen 
como luz auxiliar estén en per-
fecto estado. 

» Sólo personal autorizado de-
be estar en el área de cargue 
y descargue de los explosivos y 
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accesorios, no se permitirá per-
sonal ajeno a la operación. 

» No abrir los envases o cajas 
que contienen el explosivo so-
bre el vehículo ni en las zonas 
de descarga sin haber termina-
do ésta. 

» En el momento de descarga se 
debe evitar golpear los explosi-
vos, accesorios de voladura o de-
tonadores, no deben ser lanzados 
y se debe procurar distribuirlos 
en varias filas apiladas correcta-
mente, de acuerdo a la hoja de 
seguridad de cada producto que 
debe suministrar INDUMIL.

» Verificar que el destinatario 
cuente con un lugar adecuado 
para el almacenamiento seguro de 
los explosivos, dotado de perso-
nal suficiente y competente antes 
de descargarlos. Se debe llevar 
un registro de recepción de todo 
el cargamento y un inventario del 
mismo. (INDUMIL – DCCAE1)  

» En caso de presentarse un daño  
en la caja o empaque que conten-
ga los explosivos, se deben seguir 
las siguientes indicaciones:

1. En general, todos los grupos de 
personas que están al lado de los 
camiones deben mostrarse con 
Elementos de Protección Personal. 
Como mínimo, unos guantes de 
cuero, botas y gafas de seguridad. 

2. En lo posible no se deben ma-
nipular los bultos o cajas que ha-
yan sufrido daños. 

3. Realizar una revisión de los 
paquetes contiguos para verifi-
car que el material explosivo no 
se haya impregnado en estos. 
No caminar sobre material libe-
rado o derramado.

4. Reportar a INDUMIL, sobre el 
daño del embalaje.

» Se deben conformar los si-
guientes grupos de manejo de 
explosivos para desarrollar las 
operaciones de cargue y des-
cargue, verificar que el número 
de elementos sea acorde con la 

1 DCCAE: Departamento de Control Comercio de Armas, mu-
niciones y Explosivos
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cantidad de explosivos y que 
cada uno de ellos esté cumplien-
do con su función: 

Grupo de carga y descarga: 
se encarga de movilizar y distri-
buir la carga dentro del vehícu-
lo en el momento del cargue y 
acercar los explosivos a la orilla 
del vehículo en la operación de 
descargue. 

Grupo de transporte: lleva el 
material del depósito de explo-
sivos al camión en el momento 
del cargue y lleva los explosivos 
del vehículo que los transportó 
al polvorín del destinatario.

Grupo almacenista: se encarga 
de llevar un control estricto acerca 
de los materiales que se cargan y 
descargan del vehículo y que los 
materiales queden correctamen-
te apilados en el depósito. 

Grupo contra incendio: se 
debe ubicar cerca del vehículo 
de transporte y del depósito de 
explosivos, estará dotado de ex-
tintores para controlar los cona-
tos de incendio que se puedan 
producir, verifi ca que el vehículo 
posea polo a tierra y que este 
aterrizado adecuadamente. 
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Grupo de vigilancia o segu-
ridad: se encarga de constatar 
que todas las operaciones se 
desarrollen de manera segura y 
evita el acceso de personal aje-
no a la labor. 
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6. EMERGENCIAS
Las emergencias que se pueden derivar de los 

explosivos son: incendio y explosión con 
proyección de partículas, generación de 
humos tóxicos, calor excesivo y onda ex-
pansiva. 
 
Por disposición del libro Naranja de Na-
ciones Unidas y la legislación colombiana 

todo accidente o incidente con mercancías peligrosas debe decla-
rarse a las auidades competentes mediante un informe que debe 
llevar como mínimo: 

Descripción del evento, fecha y lugar, cantidad, sistema de conten-
ción (tipo de envase/embalaje) y causas. 

El Plan Nacional de Contingencia indica que la atención de un de-
rrame de la sustancia peligrosa debe ser liderada por el respon-
sable del mismo, que es el dueño de la sustancia involucrada. Así 
mismo, deberá hacerse cargo de los daños ambientales. 

Cuando se presenta un evento de emergencia con una sustancia 
explosiva, todas las acciones a seguir estarán encaminadas a pro-
teger la integridad física de quienes transportan la carga y de la 
población en el radio de infl uencia. En la mayoría de los casos una 
emergencia con explosivos no dará tiempo sufi ciente para seguir 
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un procedimiento clásico de atención; es 
necesario considerar que: 

1. La normatividad técnica legal vigen-
te indica que no debe llevar equipo de 
radio comunicación dentro del vehícu-
lo. En ese caso, debe tener claridad 
sobre cual sería el medio de notifi ca-
ción con el generador de la carga y 
con las autoridades.

2. Las reacciones que se lleguen a presentar son extremadamente 
rápidas. Las sustancias de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3, 1.5 y 1.6, 
pueden lanzar fragmentos a unos 1.600 m o más. También pueden 
generar gases irritantes, corrosivos y/o tóxicos. 

3. La distancia de aislamiento depende de la división a la que per-
tenece el explosivo. 

En ese orden de ideas, el conductor o persona encargada deberá 
seguir estos pasos generales: 

1. Apague el vehículo y eliminar toda fuen-
te de ignición o calor alrededor, en la me-
dida de lo posible. Si hay fuego en la carga, 
NO APAGAR, la explosión es inminente. Si 
hay fuego en el vehículo inúndelo con mucha 
agua, CO2 o barro. 

2. Salga en dirección contraria a la carga, deteniendo el tráfi co en 
lo posible, hasta la distancia determinada por el cálculo del radio de 
infl uencia; mínimo 1.600 m en todas direcciones. 
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3. Si es posible manténgase dando la espalda al viento. 

4. Dé aviso a la población cercana y diríjalos hacia la distancia más 
segura. Aléjelos de las ventanas. 

5. Dé aviso al generador de la carga a través de los medios que se 
le hayan proporcionado o busque un medio de comunicación fuera 
de la zona de riesgo; avise también a las autoridades locales.

6. Según la magnitud del evento, es posible que se active el Plan 
de Contingencia local, regional o nacional, por lo que debe tener 
claridad en la colaboración que puede brindar durante la atención. 
Permita que un equipo de personal experto se encargue de recolec-
tar el derrame o controlar la situación. 
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8. AUTOEVALUACIÓN

1. Dentro de los explosivos podemos encontrar 

 a. Sustancias y garrafas

 b. Objetos y canecas

 c. Sustancias y objetos 

 d. Botellas y bultos 

2. Indique cuáles son los explosivos más peligrosos de acuerdo con la clasificación oficial 

 a. 1.6 

 b. 1.5 

 c. 1.1 

 d. 1.4 

3. Las emergencias que se pueden presentar con un explosivo son

 a. Incendio, explosión, emisión de gases

 b. Calentamiento, fricción, golpes
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 c. Ebullición, congelación, fusión.

 d. Luz, ruido, temperatura, choques

4. Para el transporte de explosivos es necesario 
 a. Llevar el radio en caso de emergencia 

 b. Cargar el pedido y salir rápidamente 

 c. Planear y verificar condiciones de seguridad 

 d. Tener un mapa para instalar los explosivos

5. Seleccione F si es falso y V si es verdadero 
 a. La Clase 1 tiene 6 divisiones     
 
     (F)  (V) 

 b. La Clase 1 se puede mezclar con cualquier otra  

    (F)  (V) 

 c. Está prohibido transportar Clase 1 en Colombia  

    (F)  (V) 

 d. Los rombos amarillos caracterizan a la Clase 1   

    (F)  (V)
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6. Un requisito fundamental para el transporte de explosivos es

 a. Permiso del Ministerio de Transporte y SENA

 b. Permiso del SENA para Clase 1, explosivos

 c. Permiso del Comando de las Fuerzas Militares

 d. Permiso de la Secretaría de Tránsito y Salud

7. Las mechas de seguridad son

 a. Sustancias explosivas lentas

 b. Accesorios de voladura e iniciación

 c. Elementos que evitan las explosiones

 d. Parte del equipo de emergencias
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9. HOJA DE RESPUESTAS
1.  (c). Si su respuesta no es correcta, cosulte la página 10.

2.  (c). Si su respuesta no es correcta, consulte la página 13.

3.  (a). Si su respuesta no es correcta, consulte la página 26.

4.  (c). Si su respuesta no es correcta, consulte la página 15.

5. a. (V). Si su respuesta no es correcta, consulte la página 12.  
 b.  (F). Si su respuesta no es correcta, consulte la página 14.  
 c.  (F). Si su respuesta no es correcta, consulte la página 15.  
 d.  (F). Si su respuesta no es correcta, consulte la página 14.

6.  (c). Si su respuesta no es correcta, consulte la página 15.

7.  (b). Si su respuesta no es   
      correcta, consulte la página 11.

Estimado conductor, si no acertó todas las 
respuestas no se desanime. Usted cuenta 
con la ayuda de su tutor para continuar 
su proceso de aprendizaje.
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